
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
                                 Bogotá, D.C., tres de agosto de dos mil veintidós   
 
 

RADICADO No.  2019-00626 

PROCESO:   EJECUTIVO 

DEMANDANTE:    SOCIEDAD HOTELERA TEQUENDAMA S.A. 

DEMANDADOS:  REPRESENTANCIONES HOTELERAS ELIZABETH 

LUCERO LTDA Y OTRA 

 

Previo a resolver sobre la solicitud de emplazamiento de la parte demandada 

como lo solicita la actora en escrito allegado en correo electrónico del 2/05/2022, 

acredítese que se procuró su notificación en la dirección física registrada en el certificado 

de existencia y representación actual, pues en el consultado por el despacho se observa 

que cambió su dirección de notificación a la calle 162 No. 55C-80 apto 205 de esta ciudad. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 

 
NA  
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